
SEGTIRO DE CAUCIÓN
SUMINISTROS YiO SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

PóuzAN": 1s09033445 - EIrtD.: ooo
Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Específicas, que forman parte de esta póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS 1;El esfCuRADOR;'), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 Cl San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

80011289-0 . FACUI,:IAD DE FILOSOFIA - UNryERSIDAD NACIONAL DEL ESTE

CON dOMiCiIiO CN KM t LADO ACARAY CALLf,, UNryERSIDAD NACIONAL DEL ESTf, C/ RCA. DEL PARAGUAY

("EL TOMADORU), por afectación de la garantía que de acuerdo alaLey,
caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LAOPERACIÓN

Se hace constar que la presente pólizade caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando la misma oó nuyu tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningun tipo de devolucién dá prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto delapóliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobadapor el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo i SSO Codigo Civil)

El tqlo de 6t¡ polia h¿ sido regislrado o la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS, bajo el
Codigo N" 7-0017 por Rerclución SS RP N"
221198 deÍqh^ l7 de iulio de 1998 -

las bases de la Licitación, y el Contrato, en su
I de las Condiciones Particulares Especificas,

en efectivo hasta la suma máxima de:

Que resulte obligado a efectuarle:

Gs. 1.200.000
(GUARANTES UN MILLON DOSCTENTOS MIL)

800T3889-9 - DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITALABIERTO

Con domicilio en PERU f055 C/ARTIGAS -ASUNCION

El presente seguro regtrá a contar desde las 00:01 Hs del día3/6t2025 hasta las 24:00 Hs. del día 3l/l/2026

LIQUIDACIÓN DATOS DEL FINANCIAMIENTO
VIGENCIA: 242Dias
Desde: 316D025 Hasta: 3lllt}O26

Prima:

I.V.A. s/ Prima:
Premio:

I.P.E:

I.VA. s/ Interés:

Costo del Finan:

COSTO FINAL:

Gs. 318.182.-

Gs. 31.818.-

Gs. 350.000.-

Monto Financiado: 0
Vencimientos

Fecha __ mqlg
CONTADO

Asunción, 4 de junio de 2025
I-A CONSOLIDADA S. A.

DE SEGUROS

---fl¡tiltÜf dpt'u</' I
MARIOCOLMAN

Jcfe de Suscripción de Cauciones

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

Gs. 350.000.-

oboervación: Las Condlcione¡ Generale¡ Gomunea
te esta pól¡za se encuentran en la páglna
tlectrónlca de Intemet:
'www.comdidada.com.pyrcond¡clones,
:ondiciones_general€.pdf' o en la dirección de la
:ompañla.-



SEGURO DE CAUCIÓN

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS - GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula l) Por la presente póliz4 qu on

Asegurador guantiza al Asegurado el rec

cumpla sus obligaciones derivadas del las

Se establece expresamente que p¿ra de

Asegurador queda limitada al pago hasta el límite de la suma asegurada

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS

cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legal I mismo'

b) cuando el incumplimiento de invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo

extranjero, guerra civil y otras co , motín y sedición a mano armada o no armada; poder

militar, naval o aéreo usurpado 6 rles, cierres patronales (no propios), así como del ejercicio de algún acto

de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa destrución o daños a los bienes por

orden de cualquier gobiemo o autoridad pública; de ierremotos, temblores, erupción volcánic4 tifón, huracán, tornado, ciclón u otra

convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones nucleares '

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

cláusula 3) Las relaciones entre el romador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliz4

cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado'

Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas, no

afecta¡¿in en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.

La garantia instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el romador modificaciones

que alteren las bases de la Licitación o el contrato, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases y/o contratos'

cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliz4 sino con

sujeción a una previa l'ehaciente intimación de pago'que debe i-ntenta¡ el Aseguiado contra el romador. El siniestro queda configurado con el

resultado infructuoso de la intimación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador'

Con la denuncia de siniestro, e[ Asegurado debe remitir al Asegurador:

a) copia auténtica de todas ias actuaciones sumariales internai hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del romador

por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y

ü¡ Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere'

COIV1UNICACION

clausula 5) Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certificada o telegrama colacionado'



Asunción, 4 de junio de 2025

Señor

Asegurado/a
DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO
Presente

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la póliza de Seguros Nro:
07.1509.033445/0000

Nombre: VICTOR tVO UBALDT LAHAyE

Matricula: 165

Dirección: MARISCAL LopEz N' 9s7 ENTRE ESTADOS uNtDos y rAcuAR\
Teléfono: 6191433

Gelular: 0981 44142A

Email: vubaldi@consolidada.com.pv

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS


